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I.—PLANTEAMIENTO

Tres son los requisitos necesarios para que haya válido matrimonio ante
el Ordenamiento Canónico, de tal manera necesarios que, faltando alguno
de ellos, es nulo el matrimonio. Son éstos:

a) Ausencia de impedimentos dirimentes (Cn. 1067-1080).
b) Verdadero consentimiento matrimonial (Cn. 1081-1093).
c) Forma canónica (Cn. 1094-1099).

Tratamos solamente de Ia forma canónica. Y al decir canónica, nos refe-
rimos a Ia forma jurídica que se precisa en Ia celebración para Ia validez del
matrimonio. Es decir, de Ia forma prescrita por el Ordenamiento Canónico
y que mira al matrimonio en cuanto manifestación legítima del consentimien-
to '. Por tanto, de Ia forma tal como está codificada en el Título VII, Capí-

1 Prescindimos de Ia forma litúrgica o ritual (conjunto de solemnidades exigidas
para Ia licitud) y de Ia forma sacramental (forma en cuanto Sacramento). De Ia forma
litúrgica, nos hablan los Cánones 1110, 1102, 1108, 110? y se encuentra en el Ritual
Romano, cuyo "Orde ceIebrandi matrimonium" fue promulgado por disposición de
Pablo VI el 19 de marzo de 1969; y el Ritual publicado por el Episcopado Español,
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